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DECANOS (A5), DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES.

Eslimados Señoras y S€ñore6:

1á Secretaría Eiecutiva de Desatrollo de Pcrsonal, solicita que en cada Facultad de

Ciudad Universita¡ia, se desiBne un Comité de Higiene y Segur¡dad, el cual estará

conformado por un total de 5 empleados, del área Docente y Administrativo,

prefe blemente manejen el tema de Salud ocupacional, quienes serán el enlace con

esta Secretarfa pañ gaftn¡izar las condiciones y factores del lugar de trabajo que

inciden en el bienestar de los trabajadores, clientes, visitantes y cualquier otra

person+involucrada ¡nstitucionalmente.

En el caso de Ios Centros Regionales, se deberá desiSnar un empleado, con las mismas

características anteriormente mencionadas, quien mantendrá comunicación constante

con esta Secretarfa.

Agradeciendo que a la brevedad se haga llegar el nombre de las personas que

integraran el mencionado comité de cada Facultad de Ciudad Univer§itaria y el

empleado enlace del Centro Regional, al correo electrónico de la l,icenciada Marta

zepeda, Especialista en Salud Ocupacional: marta.zepeda@unah.edu.hn

Atentañente.
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